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el articulo 4." del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuara de
Secretado el Catedrático ·mas moderno. El nombramiento del

·Tribunal se publicará en el «Bolétín Oficial del Estado-;
2.° Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in

tervenir', notificándolo a la autoridad convocante, y"105 aspiran
tes podrán, recusarlos cuando. concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. .

V. Comienzo de los exámenes

}.o El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determInará y publicará en el "Boletín Oficial del- -Estado.. , por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación Jos opositores
y"; si hubiere lugar, 'la celebración del sorteo pura fijar el or
den en qne habrán de actuar en los ejerCicios.

VJ.~ Programa y ei~rcicios

1.0 En el momento de laprese.o-tación al Tribunal, los_ opo
sHÍ/res entregarán los trabajos profesionales _y de investiga
ción, en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre ,el con
cepto,método, ft,entes y programas de las disciplinas que
comprende la cátedra, asi como la justificación de otros méritos
que puedan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará
el cuestionario del tercer ej,~rcicio y la forma de realización
del cuarto, Dicho cuestionario procUl'afá recoger los _úJtimos
adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias propias
de la cátedra. El número de temas no sera inferior a' diez ni
superior a veinticinco,

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no ex-c~da

de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dis
puesto en esta convocatol'la. los opositores podrán reclamar an
te el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del si
guiente hábiL

3." Lüs ejerdcios será!1 los siguientes:

1. Cmsistiní. en la exposición mal .por- el opositor, en el
plazo mttxirno de una hora, de sus· méritos profesionales y de
invesügación, cumpliéndose las normas contenidas en el artícu
lo 1:1 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedraticos de Esc:uelas Técnicas, Dará comienzo el primer
día hdbil posterior a la terminación del plazo de diez días há
biles. coni>tdós desde el siguiente, lncfbsive, a la presentación
de los opositores.

2. Se exponorú oralmente, durante una hora comomáxiI1lo,
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas, a la
suene del programa contenido eh la MemOria del opositor, Esta
lección PQdra prepararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de que disponga durante el plazo maximo de' tres horas.

3. Se-' e:kpondnt por escrito, durante el plazo máximo de
tres horas, un tema, qUEt elegirá el opositor de ·entre los tr~s

que se, sacarán a la suerte para, todos los .opositores del cues
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizara
sin previa' preparación.

4. Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará su
«esarroBo, según la naturaleza de la disciplina. pudiendo, in
cluso fraccionarlo .si lo estima conveniente.

Los eS4::ritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar~

tu se leeráp. pubJicamente al terminar cad8!fno de .ellos.

VII. Califica~iói't de los ejercicios, propuesta- y aprobación

1." Al terminar cada ejercicio, el' Tribunal calificará y pu·
blicmt la lista do los opositore3 aprobados. Finalizada la opa·
sirlón, el·Tribunal formulará propuesta, que hará pública y
elevara al Ministerio para su aprobªción.

2:" La elecdón de cátedras la"'real'izarán los opositores apro~
bados aTfte el Tribunal por el Orden que ocupen en la Lista,
pudiendo 5el' representados pQl~ persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o pefsona debidamente' autorizada no con
curt'ícsé al acto de elección ni hubiese designado en su instan
cia' la cátedra que desea, el Tribunal acordara aquélla para la
que le propone, apelando si fuera n-ecesario a la votación.

VIn Presentación de docwnento,<;

1.0 El opositar que sea propuesto por el Tribunal presentflrá
ante este Departamonto, dentro del plazo de treinta días há
biles a partir de la propuesta de n'ombrarhiento, los siguíenl.es
documentos acreditativos de las condiciones de capacida-d y re
quísitosexigidos en la presente convocatoria;

al Partida de nacÍrniel1to.
bJ Copia compulsada del t.itulo académico.
el Certificación médica. '
dl Declaración jurada de no 'haber sido separado ·de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Munü;ipl.o.
el Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cwnplido o estar

exent.as del Servicio SociaL

g) Los sacerdotes, la. licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de· los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad. de horario con
la función docente, según determina. la Orden de 25 de mayo
do 1961, (~.Boletín Ofici¡¡l del Estado» del 17 de junió).

. En defecto. de los documentos indicados, las referidas cir
cunstancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admitido en derecho,

Quienes dentro del pla.zo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor no presentaran su documentación no ,podrán ser nem
brados y quedarárr anuladas. todas sus actuacIones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hub~ra podido incttn'ir iJar
falsedad de la. instancia a que SR refil!!te el apflrtado L" de la
norma IfI de esta <x>nvocatoria. Én este caso, el Tsibunal for
mulaTá propuesta adicional- a favor de quienes habiendo apro~

bado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del
número'de plazw; convocadas a consecuencia de la referida
anulación,

.b05 aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostra.dos partl obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organistno de que depende acreditando· su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Elttombramiento de los,funcionafios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas se püblicara en el ~Boletín Ofi
cial del Estado". indicando la l'echa g,e nacimiento y el número
de Hegisti·o de Perc;onni

Toma de posesirj¡l

En el plazo de un mes a contar de la notificnclón del nom
bramiento deberán los aspirantes t.omar posesión de sus· car
gos y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del
articulo 38 de la Ley de Funcionarios .civifes del Estado,

Se podpi conceder, a·,petición de los interesados, una pró
rroga del plazo anteriormente indicado, que no podra exceder
de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello nO~e perjm"lican los derechos de terceroe;.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid·. 5 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario.Fede-

rico Mayor Zaragoz"l. '

Ilmo. Sr. Director gOl1onll de Univcl'sidades e lnvostigación,

ORDEN de 5 de abril úe 1974 por la que se convoca
oposición para cubrir la catedra del grupo XXVI
ds la Escuela Técnica Superior de. Ingenieros Agró·
nomos de Córdoba.

Bma. Sr.: Vacant~ la cátedra del grupo XXVI, "Fitotecnia
Ilh. constítuída por las asignaturas de «Cultivos leñosos ex

. tensivos~ (5, O), .. FitQtecnia especiah (Cultivos leñosos, 5."
cuatr.l y ",Fruticultura" {5." cuat.r.J, dEl la Escuela Técnica Su
perior de In?"enieros. Agróno~os de Córdoba, ~

Este _Mimsterio. previo informe favorable de la. Comisión
Superior de Pesanal. ha resuelto convocar dicha plaza. a opo
sición. que se ajustar~ a las siguientes normas:

I. Normas generales

e La oposi.ción se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; RegJamento de· R¡jg'unen General para Ingreso
en la Admini::itración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 do julio ("Boletín Oficíal del Estado,. del 29); Reglamento
de Oposidbnes para Ingreso eh los Cuerpo,$ de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 ,( ..BoleUn Oficial
del Estado" del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de
176;~> ("'Boletín Ofidal del Estado" del 14 de junio), 27 de julio
de' 1964 ( ..Boletín Oficial del Estado,. del 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 {~Boletín Oficiar del .EstadO'> del 311; Decreto d~

la Pl'esidencia del Gobie,rno 315/1964. de 7 de febrero (",Boletín·
Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueha la Ley ar~

titulada de FunciC'n.arios· Civiles del Estado; Ol'den' de 29 de
enero de 1966 .(~BpletlQ. Olicial del Estado" de 24 de febrero),
y Decretó 1040/J9"d, de 29 de abril Id3p!ctín Oficial del Estado~

de 16 de mayo).
2.·· El nombrami,enLo en propiedad del opositor .que sea

propuesto por el Tribunal quedará s,upeditado al desempeño
eftlctivo de la <¡atedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de ,1961 (<<eolctin Oficial del Estado" del 201 ,durante
el plazo de un año, y se le otocgará; en su caso, con la
antiguedad de la fecha en Que se hizo cargo de las enseñanzas,

~.a Los errores de hecho que pudieran advertirsé se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par-
ticular. "

4-" La cohvocatoriá y sus bases y. cuantos actos adminis~

trativos se deriven de' ésta y de la actuación del Tribunal.
.podn;ín ser impugnados. por ios lnteresados en los casos y en
la ferma est.ablecidos en la Ley de Procedimiento Adminis·
tri;lti'l(o.
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11, Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a} Mayor de veintitrés años.
b) Estar' en posesión' dél títuJo de Doctor por :Escuela Téc

nica Superior o por Universidad, así como" el de Doctor Ingenie
ro Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido según la le
gislación vigente antes de promulgarss la Ley de 20 de julio
de 1957. ~

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
practicas docente o in~stigadora; después que se adquiera el
derecho a la obtenciólP ¡;lel títu:1o, de Ingeniero o LicenCiado.

d) No padecer- en.fermedad contagiosa ni defecto físico Q

psíquico- que inhabilite para et servicio. ,
el No haber sidQ separado, mediante expediente dL<¡ciplina~

rio. del ser,vkio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabili
.tado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de 'antecedentes penales por la comiSión\de deU
tos dolosos. tanto en la fecha de' terminación del plato de pre
sentación de instanciás como en la fecha de la toma de pose-
sión de su cargo. .

gl En el case de aspirante's femeni¡los. estar exentas 1:Iel
Servicio Social o hAber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos. •

Los sacerdotes debe-rán tener la correspondiente licencia ecle-
siástiqa. •

lIL SóHcitud..es

1." Quienes deseen tomar parte en esta OposlclOn dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta aíaS
hábiles a partir def-siguiente a la pubUcación de la presnete
convocatoria, haciendo, constar expresamente el domicilio dd
aspirante, número del documento nac,iona! de identidad. título
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1." de la
norma I1, y que se <:ompromete; en caso de sel' aprobado. a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. ap~
tado el del artículo 36 de la Ley de F\)ncionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de' 1964,

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el ~e
gistro General del Departamento :y en los Gobiernos Civiles,
Deleg!l-ciones Provincia1es del Ministerio dé Educación y CienCia
y~oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Aqministrativo de 17 de
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Estado.. del 18). a las que
acoinpañará el recibo de háber abonado,· en la Habilitación Ge·
neral del Mlnisterio 75 pesetas en co~cepto de derecHos de
exam\'ln y 100 pesetas por formación .de expediente, debiéndose

. abonar dichas cantidades globalmente> Los espap.oles residente$-.'
en el extranjero presentarán su petición ante. las representa
ciones diplomáticas y consulares.

Cu¿mdo las solicitudes- se ,presenten fuera del Registró Gene
ral dª'l. Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente, haciéndose
constar la oposición de que se trata. '

Es indispensable qu~ se una 'a la instancia certiíicacjén acre~

ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
d,urante doa años. d}mo mínimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Conseio S.uperior de Investigaciones Científi~

cas, Centros· no estatales reconocidos, Centros universitarios' o
~e la Enseñanza Superior o' del extranjero que tenga carácter
oficial. Instituto Nacional de ·Investigaciones Agrarias, Instituto

~ Nacional de Técnica Aeroespactal. JuntLt de Energía Nuclear
O: cualquier otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedrá~
Hco de Centro oficial de Enseñanza .Media. El citado período- de
prácticas se contará desde que se ·aqquiera el ·derecho al titu
lo de Ingeniero o Licenciado. de taJ forma que éste. se pueda
obtener sin mas trámite que el pago de los derechos correspon·
dientes. A tal efecto se ha,rá constar en la instancia esta fe~
chao ,

EstaS' práctíCas 'se acreditarán sólo por cursos completos,
mediante certificacjón de los Rectores o Direct.ores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado re.sida en el extranjero,
11:.:'- certificaoCión deberá estar debidamente legalizada por el Mi~
llÍbterio de Asuntos Exteriores,h aciendo constar el carácter
oficial del CElntro.

.3." Expirado el plazo de presentaC1ón de :ins'tancias, por la
DIrección General de Universi.dades e Investigación se publicará
en el ..Bole~í~ Oficial del Elitado_ la lista provisional de aspi
rantes admItidos y excluidos, haciéndose constar en la misma,
además del nombro y apellidos. el número del documento nacie
nal de .identidad. En ésta se hará constar el grupo en que
hayan SIdo incluídos aquellos que soliciten acogerse a los benefi
cios de la Ley de. 17 de 'iulio de 1947.

Los interesados podrán interponer la' reclamación oportuna
!Artfc~lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrat.ivol en el
plazo de quince días. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada, '

U~a ,,:,ez res'\lelta~ las reclamaciones que se presentaren, se
pubh,caran en el ..Boletín dricial del Estado.. las modificaciones.
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista· de ad-fl'lf..
tidos y exchlídos. .

B. O. del K-Núm. IÜl

, .
Contra la anterior resolución. los interesados podl'án interpo

ner recurso de ·alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

IV. Tribunal

1.<l El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la op11Sición. y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las nOrmas establecidas en
el articulo 4." del Reglamento de Op6siciones parA Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnícas. Actuará de
Secretario el C&tedrático más moderno. El nombramiento del
Tribunal se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado...

2." Los miembros ·del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notifícandolo a la autoridad convocan te. y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las Circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley ·de Procedimiento Administrativo.

V., Comienzo de los exámenes

l."EI Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal.
determinará y publicará en el ..Boletín Oficial del Estado.. , por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en 'qt16 han de realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugár, fa celebración del" sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. 'p~gra~a y ejercicios

1.-0 En el momento 'de la _.presentación al Tribunal, los opo-
_sitores entregarán los_trabajos profesionales y de investigación,

en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la catedra. así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de· realización del cuarto. Dicho
cuestinario procurará recoger los últimÓs adelantos de la cien
cia y de la téCI}ÍCa en las materias propias de la cátedra. 'El
número de temas no serf inferior a diez ni superior a vein-
ticinco. •

2.<l Se adoptarán 'las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses' el tiempo comprendido entre la pubIícación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si dura.nte la
priictica de las pruebas se 'Observara la vulneración deJodis
puesto !3Í1 esta convocatoria, los opositores podrán rec16I-rnar
ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del
siguiente hábil, •

3." Los ejercicios serán los siguientes.

1. Consistirá en la exposición oral por el opositor, en el
plazo maximo dE' una hora, de sus méritos profesionaJes y de
inveStigación, cumpliéndose las. normas contenidas en el artícu
lo 13 del Reglamentl') de Oposiciones a. Ingreso en lús Cuerpos
de C~edráticos de Escue~as TécniCas. Dará comienzo el primer
día hábil posterior a la terminación del plazo de diez días há
biles, contados desdé el· sigiente, inclusive, a la presentación de
los opositores -

2~ Se expondrá oralmente durante una hora como máxi;mo,
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la.
suerte del programa contenido en la Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla, una vez incomunicádo, utilizando los
medios de que disponga durante el plazo máximo de tres horas.

3. Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo de
tres horas, un tema, qu..e. elegirá el opositor. de entre los tres
q.ue- se sacarán a fa suene para todos los opositores del cUes·
tionaria entregado por el" Tribunal. Este ejercicio ·se realizará
sin previa preparaeión.

4. Será de carácter práctico y el Tribunal regulad, su
desarrollo,. según la :p.aturaleza de la. ~sciplina, pudiendo incluso

3raccionarlc si lo estim~ conveniente.

Los escrito<; corr~spondlentes a los ejercicios ten::ero y cuarto
se leerán públicamente alJ;erJ¡l.inar c~da uno· de ellos.

.vII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1." Al erminar cada ejercicio, el TribÜf101 calificará. y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada lE!¡ opo
sición, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y
elev{lrá al Ministerio para su aprobación.

2." La elepción de cátedras ]a realizarán los opositores apro
badosante el TribunaL por el orden que ocupen en la lista.
pudiendo ser repreilentados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor-- o persona debidamente Btyorizl,lda no con
curriese al acto de elecdón ni hubiese designado en su ins·
tancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla para
la que le propone, apeJandosi fuera necesario a la votación.

.. VIII. Presentación d~ documentos

1," El opositor que sea propuesto por el Tiibunal presentará
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta dias há·
biles a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes
documentos acreditativos dtJ las condiciones de capacidad y
requistos exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento
b) Copia compulsada del título académico.
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el Certificacjón médica.· ,
d) Declaraciój,1 jurada de ,no, haber si~~ ~eparado de nin

gún Cuerpo del "Estado, PrOVInCia o M.umqplo,
el Certificación negativa de antecedentes penales.
f) 'Las opositoras, certificación de lener cumplido o estar

exentas del Servicio SociaL
gi Los Sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente,
h) Declarácitm lurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de. horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 {.. Boletín Oficial del Estado. del 17 de junio).

En defecto de los documentos indicados. las· referidas cir~
cunstancias podrán acreditarse 'por cualquier medio de prueba
admit4:io eH. derecho.. ,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor no presentaran su documentación no podrán ser nom~

brados y quedardn anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad ~n que hubiera podido incurrir por false
dad de la instancia a que se refiere al apartado 1.0 de la
norma nI de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional -'a favor de quienes, habiendo
aprobado los ejerclcios de la oposición,' tuvieren cabida dentro
de! número' de plazas convocadas a consecuencia de la refe...
rida anulación. -

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios púbU·
clYs estarán exéntos de justificar- documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom·
bramiento, debiendo J'resentar certificación del Ministerio u 01'
g<¡,nismo de que depende, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

El nombramiento de. los funcionarios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas se publicará en el «Boietín Ofi
9ial del Estado.. , indicando la fecha de nacimiento y el numero
del Registro de PersOl\a1.

TOma· de posesión

En el plazo de un mes a confar de la notificacign del nom
bramiento debcral1'o los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado el del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civill!s del Estado.

Se podra concedp.r,a petición de los interesados, una·prórro·
ga del plazo- anteriormente indicado, que no 'podrá exceder de
la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los derechos de terceros.

Lo digo '8 V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Federi4

ca Mayor'-Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Unitcrsidades e I,nvestigación.

onDEN de 5 de abril de 1974 por la que se,d'onvoea
oposición para cubrir la cdtedra del grupo XXVIII
de la Escuela.' Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, CanaJes y Puertos de Madrid, .

Ilmo. Sr.: V;cantc la cátedra del grupo XXVIII, ",Sistemas
Hidroeléctricos», constituida por las asignaturas de ",Sistemas
hidroelectricos~ (5."), de la Escuela Técnica Superior de lngenio
tOs de Camino.s, Canales y Puertos de' Madrid,

Este -Ministerio, previo infor¡¡16 favorable de la Comisión
Superior de Personal, ha res'uelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las siguientes nonnas~

1. Normas generales

l.a La oposición se regirá .por fa cstableddo en la presente
convo(;atoria; Reglamento de Régimen General para In'~reso en
la AdminiE,tración Pública, aprobado por DecreLo H::'1/1963, de
27 de junio {"Boletin Oficial del Estado~ del 291; HegiaJ1eJ1to de
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Es
cuelas Técnicas de 29 de «:tubre- de 1962 (..Boletín Oficial del
Est.ado» _del 19 de novIembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963
(<<BOletín Oficial del EstadoD de 14 de junio), 27 de Julio de 1964
{"Boletín Oficial del Estado" del 11 de agosto}, 13 de julio
de 1965· (<<Boletín Ofícial del EstadoD del 31J; Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de-febrE!ro (..Boletín Oficial
del Estado.. del 15), por el que se aprueba la. Ley' articulada
de Funcionarios Civile.s del Estado; Orden de 29 de enero de' 1966
{..Boletín Oficial del Estado.. de 24 de febrero}, y Decreto 10401
1971. de' 29 de abril e.. Boletín Oficial del Estado.. , ..del
18 de mayol.

2." El nombramiento en ,propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal qMedará supeditado al desempeño efec
tivo de la: cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20>'. durante el plazo
de un ano, y se le otorgará, en su caso,' con la {tntigüedad
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. a Los errores dE! hecho que pudieran advertirse se P'Odnin
SUbSEC!lar en cualquier momento de oficio o a·petición del par~

ticular.

4.01. La convocatoria y sus bases y cuantos ~tos adminis
trativos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal. po
dnin ser impUgnados. por los interesados en los casos y en la
forma establecída en la Ley deProcedirniento Administrativo.

JI. Req ~isitos

"'-1." Podrán concurrir t~os los espailoles de uno y otro sexo
que réúnan los siguientes -rr:,quisitos:

al Mayor de veintitrés años.
- b) Estar en, posesión del título de Doctor por Escuela Téc
nica Superior o por Universidad, así como el de Doctor Ingenie
ro Geógrafo o de' Arquitecto o Ingeniero obtenido según la la-.
gislación vigente ~antes de. promulgarse la Ley de 20. de julio
de 1957.

el Acreditar' hamr realizado. como mínimo, dos años de
prácticas docén(e o investigadora, despUés que se adquiera el
der~cho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado. '

m No padecer enfennedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente dísciplinario
del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes periale.s por la conlisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de' terminación del plazo da pre4
sentadón de instancias como en la fecha de la toma de-posesión
de su Cargo.

g} En. el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del
Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expjrar el
plazo de presentación de documentos.

Los' sacerdotes deberán tener la correspondiente liCencia ecle4
siást1ca.

IIl. Solicitudes

i." Quienes desr¡en tomar 'parte en -esta oposición dirigirán
las solicitudes a efite _Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el dom~cilio del as4
picahte, número del documento nacional de identidad, titulo que
posee, que reúne todos los. requisitos del apartado 1.0 de la
norma n, y que se compromete, en caso de ser aprobado, a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacion~l y demás .Leyes Fundamentales del Reino, apartado el
del artículo 36 de la. Ley de Funcionarios CiViles del Estado
de 7 de lebrero de 1964.

2.° La presentación de. solicitudes p'odrá hacerse en el Re·
gistro General del Departamento y eit los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
y oficinas de Correos,. de conformidad con lo establecido en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 (<<Boletín _Ofícift.l del Estado",·del 18), a las qou6
acompañarán el recibo de haber abonado, en la HaóiIita.ción·
General' del Ministerio, 75 pesetas en concepto de derechos de
examen y- 100 pesetas por formación de expediente, debiéndose
abonar dichas cantidades' globalmente. Los españoles residentes
en ef extranjero presentarán st!" petición ante las representa
ciones diplomáticas y consulares,

Cuando las solicitudes se presenten fuera del ttegistro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las'"'mismas el
número del giro postal o -telegr:áfioo correspondiente, haciéndose
constar la oposición de qUe sé trata.

Es indispensable que se 'una a la instancia certificación acre"
ditativa de haber desempeñado función docente o investi4
gadora durante dos años como mínimo, en '"Centros oficiales de
Enseñanza Superior, Consejo Superior de Invostigaciones. Cien
tíficas, Centros no estatales reconm::idos, Centros· universitarios o
de la Ef\señanza Superior o del ~xtranjero'qUe tenga carácter
oficial, Instituto Nacional de Investigaciones Agra-rias, .Inst¡"
tuto Nacional de Técnica Aeroespacial, Jmlta"'de Energía Nu·
clear o cualquier otro Centro oficial de Investigación, o ser Ca·
tedrátIco de C~ntro oficial de enseñanza Media. El citado perio·
do de prácticas se .contará desde que se adquiera el derecho al
título de Ingeniero o Licenciado, de tal·forma que éste se pueda
obtener sin más trámite que el pago de los perechas eorrespon·
dientes. A tal efecto se h.ftrá constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas Se acreditarán s610 por cursos completos, me
drante certificación de' los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la cer
tificación deberá estar debidamente legaHzada por el Ministério
dé Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro.. .

3." Expirado el plazo de presentación de instancias, por la
"Dirección General de Universidades e Investigación se publicará
en el «Bolétin Oficial del Estado» la lista provisional- de aspi·
rantes admitidos y excluídos, haciéndose constar fU la misma,
además de}. nombre y apellidos, el número del documento n&4
cional de identidad. En ésta se hará constar el grupo -en que ha·
yan sido incluidos aquellos que soliciten aco"?rse R' los· benefi·
cios de la Ley oe .)X de julio de 1947. -

Los interesados podran interponer la reclamación oportuna
{artículo 121 de la- Ley de, Procedimiento Adminis~rativo} en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lísta indicada.


